
NORMAS POLE BENDING



Como consecuencia de la reciente aceptación por parte de la Dirección General de 

Deporte, de la Monta Western como especialidad deportiva, y al objeto de iniciar la 

competición de dicha especialidad en la Comunidad Valenciana, la Junta Directiva de 

la Federación Hípica de la Comunidad Valenciana, convalida las normas que hasta 

ahora regían esta competición en nuestra Comunidad Autónoma, que se considerarán 

como normas de obligado cumplimiento en la competición amparada por la 

Federación Hípica de la Comunidad Valenciana, hasta que se proceda a aprobar en 

Asamblea el correspondiente Reglamento de Monta Western. 
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1. INTRODUCCIÓN 

El Pole Bending es una prueba de velocidad con obstáculos en slalom. Por tanto, es 

una prueba que se valora la velocidad. 

El recorrido lleva a cabo en una pista de 60 m x 20 m donde se sitúa una fila de 6 

postes (excepcionalmente 5) de 180 cm de alto sobre una base de 30 cm y separados 

entre sí 6,40 m. 

 

2. TRAZADO DE LA PRUEBA 

La prueba consta de cuatro partes y el crono comienza a correr cuando la nariz del 

caballo atraviesa la línea de salida: 

1/ La galopada en línea recta en paralelo a la fila de postes hasta el palo final número 

6. Se puede elegir el lado por el que se comienza la prueba. 

2/ Volver en zig-zag o slalom entre los conos hasta el primer palo número 1 y girar 

en sentido contrario para regresar. 

3/ Regresar en zig-zag o slalom hasta el poste número 6. 

4/ Regresar a la línea de llegada al galope desde la salida del poste 6 circulando junto 

a fila de postes. 

  

3. PENALIZACIONES 

+ 5 segundos 

-     Derribar un poste (tocarlo o moverlo no penaliza). 

-     Entrar sin sombrero o casco a pista. 

 

Descalificado: 

- Equivocar el recorrido o saltarse un poste. 

 

En caso de producirse un empate de tiempo, podrá optarse, de mutuo acuerdo entre 

ambos ganadores, en el reparto al 50% del premio si este fuese divisible. Y en caso 

de desacuerdo o en el que el premio fuera indivisible, deberá disputarse un 

desempate. 


